CONCESION DE LA ENCOMIENDA DEL MERITO SANITARIO A LA FADSP
 

El Consejo de Ministros aprobó el 25 de enero de 2008 la concesión de la Encomienda del Merito Sanitario a la Federación de Asociaciones para la Defensa de la Sanidad Publica (FADSP).

Esta Encomienda es la máxima condecoración civil española que se concede, como honor, distinción y reconocimiento públicos, para premiar méritos, conductas, actividades o servicios relevantes o excepcionales, en el ámbito de la sanidad.

